
 

 

DISPOSICIÓN N° 013- DE-IFDC–S.L. 

San Luis, 28 de abril de 2025.- 

 

 
 
VISTO: 

La NOA 517 IFDC-SL/25, por la que se solicita 

protocolizar el Proyecto de Extensión denominado: "TALLER DE FOLKLORE: 

Iniciación a las danzas nativas.” y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado proyecto tiene como objetivos 

generales: valorar la cultura de nuestro país a través del conocimiento de sus 

orígenes, su tradición y expresiones populares folklóricas; introducir a los/as 

alumnos/as en el conocimiento de coreografías folklóricas, en forma progresiva en 

grado de dificultad, propiciando el análisis de los elementos del lenguaje y el contexto 

socio-cultural de origen; diferenciar y reconocer los diferentes estilos y danzas 

folklóricas argentinas según su región, vestimenta típica, etc.; conocer, valorar y 

utilizar el propio cuerpo como instrumento; 

Que el mismo se desarrollará de manera presencial entre 

los meses de abril y noviembre del corriente año, con una carga horaria de cincuenta y 

cinco (55) horas reloj, y está destinado a docentes y alumnos del IFDC San Luis; 

 

Que el IFDC San Luis cuenta con personal altamente 

capacitado para desarrollar propuestas formativas y de extensión de calidad; 

 

 

Por ello y en uso de sus atribuciones; 

 

LA DIRECTORA DE EXTENSIÓN DEL 



INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS 

D I S P O N E : 

 

Art. 1°.- Aprobar la elaboración e implementación del Proyecto de Extensión, 

denominado: “TALLER DE FOLKLORE: Iniciación a las danzas nativas.”. 

Art. 2º.- Reconocer que la propuesta de extensión se desarrollará de manera 

presencial durante los meses de abril a noviembre del corriente año, con una carga 

horaria de cincuenta y cinco (55) horas reloj, y está destinado a docentes y alumnos 

del IFDC San Luis.  

Art. 3º.- Reconocer como responsables del proyecto a las personas que se detallan a 

continuación: 

- Prof. Carolina Pinela - DNI 25.565.671 

- Prof. Pablo Coria - DNI 22.852.246 

Art. 4°.- Hacer saber a las personas consignadas. 

Art. 5º.- Publicar y archivar.-  

 

 

 

 

 


